
Departamento de Personal 

Sección Administración de Personal 

Unidad de Jubilaciones y Pensiones 

 

Solicitud de Pensión de cónyuge sobreviviente 

 

Señor (a) 

Unidad de Jubilaciones y Pensiones. 

S.   D. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 232 de la Actual Ley Orgánica del 

Poder Judicial, Yo_________________________________Nº de cédula____________, 

en calidad de _______________, solicito la pensión de quien fuera jubilado(a) 

judicial,__________________________________ Nº de cédula_______________, 

quien falleció el___________________________. 

Señalo para notificaciones el siguiente domicilio: 

 

 

 

También puedo ser localizado (a) en los siguientes números: 

_____________________, ______________________,  fax______________________ 

 

Se presentan los siguientes documentos requeridos para realizar la gestión: 
 

 Solicitud de pensión. 

 Certificación Literal de matrimonio extendida por el Registro Civil. 

 Fotocopia del certificado de defunción (debe presentar también el documento 

original, para verificar la fidelidad de la copia). 

 Certificación extendida por la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 

Nacional referente a si la interesada recibe pensión de esa Entidad. 

 Certificación extendida por la Oficina Nacional de Pensiones del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social referente a si el interesado (cónyuge sobreviviente) 

recibe o no pensión de otro régimen. 

 Certificación de la Oficina de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social 

referente a si el interesado (cónyuge sobreviviente) recibe pensión de esa Institución. 

 Constancia de la Oficina de Planillas, Sección de Cuenta Individual de la Caja 

Costarricense del Seguro Social referente a si le interesado aparece como asalariado. 

 Certificaciones del Registro Público o de un Notario Público respecto de si tiene a su 

nombre bienes muebles e inmuebles. 

 Fotocopia de la cédula de identidad de la solicitante. (debe presentar el original para 

el trámite correspondiente de conformidad con lo que establece el artículo 95 inciso 

c) de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones) 

 
Acepto las condiciones y Advertido (a) de las penas de perjurio que prevé el artículo 

311 del Código Penal, reitero que los datos suministrados por mi persona son legítimos 

y verdaderos, por lo que firmo en                                a las          horas y            minutos 

del día            de                          del año                        . 

 

 

 

Firma 

 

APARTADO 

POSTAL  

80-1003 

SAN JOSÉ, 

COSTA 

RICA 

 

TELÉFONO 

2295-4921 

 

FAX:  

2221-8962 


